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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno 

(2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00438 00, informando 

que se recibió respuesta del banco de OCCIDENTE donde señala que requiere el oficio de 

embargo con firma original para impartirle trámite (fl. 400 del expediente digital). 

 

Sírvase proveer. 

 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se evidencia que en respuesta al 

Oficio No. 0060 del doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021), la sección de embargos 

de la Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología – Bogotá del BANCO DE OCCIDENTE 

esgrime lo siguiente: 

 

 
Por tanto, de conformidad con lo solicitado por la citada entidad bancaria, se dispone que 

por SECRETARÍA se elabore y haga entrega del citado oficio con firma original al 

apoderado de la parte activa, de cara a su diligenciamiento, o bien se remita directamente 
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desde la cuenta de correo institucional del Juzgado, al canal digital 

embargosbogota@bancodeoccidente.com.co  

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 

 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 127   de  Fecha  29 de julio de 2021 

 

 
SECRETARIA_________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno 

(2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00459 00, informando 

que se recibió respuesta de DAVIVIENDA (fl. 283); igualmente, la parte ejecutante aporta 

oficios de embargo tramitados ante entidades bancarias, así como solicita seguir adelante 

la ejecución y el remate y avalúo de los bienes embargados, a través del memorial radicado 

el pasado 21 de julio. 

 

Sírvase proveer. 

 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, TÉNGASE en cuenta la 

respuesta al Oficio No. 0116 del veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021), 

proveniente del banco DAVIVIENDA (fl. 283), y póngase en conocimiento a la parte 

ejecutante para los fines legales pertinentes. 

 

De otra parte, para los fines pertinentes, ténganse en cuenta los documentos aportados 

por la parte activa (fs. 269 a 280), mediante los cuales acredita el diligenciamiento de los 

oficios de embargo decretados en providencia fechada 20 de mayo de 2021. 

 

Finalmente, se recuerda al memorialista que mediante providencia del siete (7) de julio de 

dos mil veintiuno (2021), se ordenó seguir adelante con la ejecución, se condenó en costas 

a la pasiva y se precisó que hasta el momento “no existen bienes cautelados cuyo avalúo 

y remate deba ordenarse, pues las medidas decretadas por el momento se circunscriben 

al embargo y retención de dineros en establecimientos bancarios”, por lo cual la parte 

actora deberá estarse a lo así dispuesto.  

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Exp. 11001 41 05 009 2021 00459 00 
 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 127   de  Fecha  29 de julio de 2021 

 

 
SECRETARIA_________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 
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